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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO DE ASIGNACIÓN DE RECURSO HUMANO

PROCESO: EMISIÓN DE CRITERIO TÉCNICO POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA

Recibe  
la solicitud de criterio 

técnico, la misma puede 
venir de cualquier 

dependencia del MEP y 
remite.

 Forma 
Física

2

Realiza el informe del 
criterio técnico 

amparado en el marco de 
legalidad vigente y 

remite 

3
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4
Realiza los subsanes 
solicitados, al informe 
del criterio técnico  y 

remite

correo 
electrónico
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5
Recibe el informe de 

criterio técnico, firma y 
remite para su respectivo 

envió

correo 
electrónico

6

7

Contacta al solicitante 
para indicarle que ya 

está resuelta su solicitud 
y le indicará que puede 

presentarse a la 
recepción de la DGDR a 

retirarla.

correo 
Electrónico 

teléfono

Una vez que el solicitante se 
presente a la DGDR, 

entrega  el informe de 
criterio técnico al 

solicitante, y solicita en una 
copia la firma de recibido. 

Forma
Fisica

Archiva el informe de 
criterio técnico, el cual esta 
firmado por el solicitante 

como recibido, en la capeta 
de “Archivo de Gestión” de 

la DGDR.

FIN



Diagrama de Proceso

Fecha: 26/01/2022

Página 2 de 2

Elaborado por:
Departamento de Supervisión Educativa

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. DEPARTAMENTO DE ASIGNACIÓN DE RECURSO HUMANO

PROCESO: EMISIÓN DE CRITERIO TÉCNICO POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA.  

A

1

Correo 
Electrónico

Corresponde a las 
funciones del DSE?

NO

SI

FIN

Verifica que la 
solicitud de criterio 

técnico es coherente 
con las 

competencias del 
Departamento con el 

fin de realizar el 
trámite 

correspondiente. 

Remite a la 
dependencia 

competente, con 
copia a los 

interesados, 
indicando que no es 

competencia del DSE 

Determina si se responde 
desde la jefatura o asignará 

el caso a una persona 
asesora nacional del DSE 

para que prepare el informe 
de criterio técnico 

respectivo. 
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Procede desde
 la jefatura?

NO

SI

La jefatura determina 
si requiere apoyo de 
otras dependencias 

de MEP para el 
informe de criterio 

técnico

La jefatura designa 
un asesor, 

indicándole que 
debe realizar el 

criterio técnico de la 
solicitud ingresada 

Requiere Apoyo 
de otras 

dependencias del 
MEP?

NO

SI

correo 
electrónico

2

Realiza y enviá un oficio 
solicitando a la instancia 

requerida indicando de forma 
específica los documentos, 

criterios o fundamentos de ley 
que se necesitan de dicha 

dependencia, conforme a sus 
competencias.

correo 
electrónico

Recibe por parte de la 
instancia requerida los 
documentos, criterios o 

fundamentos de ley 
solicitados para la 

elaboración del criterio 
técnico

correo 
electrónico

Prepara el informe de 
criterio técnico y remite 

para firma

3
Revisa el informe de 

criterio técnico y 
determina su 
aprobación

Aprueba el 
informe de criterio 

técnico?

NO

SI

Realiza observaciones 
al informe de criterio 
técnico y solicita las 

mismas

4

correo 
electrónico

5

Firma el informe de 
criterio técnico y remite 

para firma respectiva

correo 
electrónico

correo 
electrónico

5

6

7

Archiva una copia en la 
carpeta compartida del 
DSE que se ubica en la 
intranet la cual se titula 

Criterio Técnico.

Remite dos tantos del 
informe de criterio 

técnico para su envió y 
archivo

correo 
electrónico
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